
ACTA TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA CONSTITUCION DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA 

PROVISION TEMPORAL DE PLAZAS EN LA CATEGORIA DE EDUCADORES, PARA LOS SERVICIOS 

SOCIALES CON DESTINO A LA CONCEJALÍA DE ACCIÓN SOCIAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

DE ARANDA DE DUERO. 

TRIBUNAL DE LA BOLSA DE EDUCADORES/AS 

Presidenta Titular: Dª. A. Marta Chaves García 

Vocal 1 Suplente: Dº Alfredo Arribas Gallego 

Vocal 2 Titular: Dº. Jesús Mª García Diéguez 

Vocal 3 Suplente: Dº. Víctor Gallegos Madrigal  

Secretaria Titular: Dª. Carlota Sebastián Vega 

En la sala de reuniones del CEAS B en c/ Agustina de Aragón, nº 13, siendo las 8:00 

horas, del día 26 de noviembre de 2014, se reúnen las personas arriba indicadas con el fin de 

realizar la valoración de méritos del proceso selectivo, previa oferta pública para crear una 

Bolsa de EDUCADORES/AS para el Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero según baremo 

recogido en el punto 5.2. de las bases. 

 Una vez concluido la valoración de méritos se procede a realizar las puntuaciones 

finales obtenidas de la suma del ejercicio y la valoración de méritos, quedando de la siguiente 

manera: 

 
EDUCADORES/AS          

APROBADOS/AS 

PUNTUACIÓN 

1ª FASE 

PUNTUACIÓN 

2ª FASE 
TOTAL 

 

1 GÓMEZ FERNÁNDEZ ANA BELEN  

 

6.00 2.14 8.14 

       2 SÁIZ MARTÍNEZ MARÍA BEGOÑA 

 

7.50 0.04 7.54 

3 BRAVO MARTÍNEZ ALEJANDRA 

 

7.00 0.07 7.07 

4 GARZÓN MAESTRO ANA 

 

6.25 0.45 6.70 

5 OCEJA ROMO MARÍA 

 

6.50 0.09 6.59 

6 FERNÁNDEZ DEL CURA MARTA 

 

6.25 0.05 6.30 

7 SÁNCHEZ PASTOR SILVIA 

 

6.25 0.05 6.30 

8 MARTÍN JIMÉNEZ JOSÉ RAMÓN 

 

6.00 0.00 6.00 



9 MARTÍN COLLADO RODRIGO 

 

5.75 0.00 5.75 

10 SALAS ALDEA ZAIDA 

 

5.75 0.00 5.75 

11 FUENTE DE LA MATAMALA ANA 

 

5.50 0.00 5.50 

12 CUESTA GÓMEZ ENRIQUE 

 

5.25 0.10 5.35 

13 VALDUEZA PRIETO VIRGINIA 

 

5.25 0.10 5.35 

14 MARTÍN ESTEBAN NATALIA 

 

5.00 0.20 5.20 

15 DÍEZ ARNÁIZ CRISTINA 

 

5.00 0.00 5.00 

16 MARTÍN PILO SARA 

 

5.00 0.00 5.00 

 

 

 

 Para resolver los posibles empates se ha tenido en cuenta el artículo 5.1 de las bases y 

dándose la situación de persistir varios empates el Tribunal ha decidido ordenar las 

calificaciones según la letra correspondiente al Sorteo que realiza anualmente la Administración 

General del Estado para los procesos selectivos: 

 “Resolución de 5 de febrero de 2.014, de la Secretaría de Estado de Administraciones  

Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 

Ingreso del Personal  al Servicio de la Administración del Estado (BOE 38, 13/02/14). 

 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por el primero cuyo apellido comience 

por la letra “C”, y se continuará sucesivamente por orden alfabético, de conformidad con el 

sorteo celebrado el 5 de febrero”. 

 Es decir, que después de tener en cuenta los criterios del punto 5.1 de las bases y que en 

varios aspirantes se sigue dando la situación de empate, su situación en la bolsa se ha ordenado 

según orden alfabético comenzando por aquellos  cuyo primer apellido empiece por la letra C. 

  

 

 

 



Siendo las  15:00  horas se da por finalizada la sesión, de todo lo cual certifico, con el visto 

bueno de los Sres. Asistentes en Aranda de Duero en la misma fecha arriba indicada. 

 

Vº               Bº 

 

 

 

Dª MARTA A. CHAVES GARCIA (Presidenta del Tribunal)/ D. CARLOTA SEBASTIAN VEGA (Secretaria) 

 


